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Ingeniero 
ALEX PASCUAL LOANGO SINISTERRA 
Gerente General 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
  
 
  
 
  
Como trabajadores Colombianos, y como parte tanto de la Central Unitaria de 
Trabajadores de Colombia CUT, como de la Internacional de Servicios Públicos 
“ISP”, “SINTRACUAVALLE” de las que hace parte también nuestra hermana 
organización sindical Sintracuavalle, queremos expresar a Usted: 
 

1. Nuestro rotundo rechazo a que parte de la empresa prestadora de Servicios 
Públicos de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca, ACUAVALLE 
S.A ESP, sea privatizada. Nos referimos específicamente a la gestión  
comercial que se pretende entregar a una empresa privada, y la decisión de 
entregar por más de 20 años a un privado, el estudio, diseño, construcción, 
financiación y operación de obras en los sistemas de acueducto y 
alcantarillado, pignorando el Costo Medio de Inversión de la tarifa a través 
de la solicitud de oferta pública 0026 de 2010 que reposa en la página web 
www.acuavalle.gov.co 

  
2. Son notorios los casos en Colombia que dan cuenta del resultado de las 

privatizaciones: 
 

Ha sido de público conocimiento lo ocurrido en Cali con Emsirva. 
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Deterioro de la calidad del servicio, incremento de las tarifas, pérdida el 
patrimonio público, perdida del derecho fundamental al agua que debe 
garantizar el estado, para convertirlo en negocio, y despidos de 
trabajadores con afectación de sus familias y de la sociedad. 

  
 
Con fundamento en lo anterior, solicitamos respetuosamente se suspenda el 
proceso de privatización, y se genere un diálogo social que incluya a los 
trabajadores, para determinar en verdad que determinación representa el interés 
general, argumento siempre utilizado en contra de las mayorías que se afectan 
con estos procesos, que solo benefician a los compradores del todo o la parte de 
las empresas, para este caso de Acuavalle. 
  
Atentamente, 
  
  
CARLOS ERNESTO CASTAÑEDA RAVELO 
Presidente Nacional 


